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 I. Antecedentes y objetivos 
 
 

1. La presente evaluación hecha por el PNUD en los países afectados por 
conflictos fue solicitada por la Oficina de Evaluación del PNUD en respuesta a la 
petición formulada por la Junta Ejecutiva. Representa una evaluación de todos los 
aspectos de las actividades del PNUD en esos países. La prevención de conflictos y 
la recuperación son un elemento básico de la labor práctica del PNUD que ha sido 
aprobado por la Junta Ejecutiva, y las actividades realizadas en los países afectados 
por conflictos representaron casi el 40% de los gastos totales del PNUD en 2005. 

2. Se han evaluado los resultados obtenidos respecto al grado en que el PNUD ha 
contribuido a mejorar la seguridad de las personas y se ha enfrentado a las 
condiciones estructurales que alimentan los conflictos, con objeto de evitar la 
recurrencia de conflictos armados. Con ese fin, en la evaluación se reconoce la 
necesidad de situar las iniciativas del PNUD en el contexto del carácter cambiante 
de los conflictos en todo el mundo y del papel de la comunidad internacional de 
ayudar a resolver los problemas de seguridad con que se enfrentan los habitantes de 
los países afectados. 
 
 

 II. Alcance y enfoque de la evaluación 
 
 

3. La presente evaluación está dirigida a comprobar los resultados de las políticas 
y operaciones del PNUD en los países afectados por conflictos, en el contexto más 
amplio de la respuesta internacional y de la reforma de las Naciones Unidas. En la 
evaluación se ha destacado la función del PNUD en las misiones integradas de las 
Naciones Unidas de mantenimiento de la paz y consolidación de la paz. 

4. La evaluación abarca el período 2000-2005 y ha incluido a) amplios estudios 
de casos en seis países, todos ellos bajo mandato entonces, y algunos todavía ahora, 
del Consejo de Seguridad: Afganistán, Haití, Guatemala, República Democrática del 
Congo, Sierra Leona y Tayikistán; b) un examen especialmente elaborado y 
orientado a la obtención de resultados relativo a 23 países receptores de asistencia 
de la Dirección de Prevención de Crisis y de Recuperación; y c) entrevistas con los 
interesados, investigación en oficina y reunión de datos. 

5. En la evaluación se utilizaron datos de fuentes primarias y secundarias, 
incluidas anteriores evaluaciones temáticas y de resultados de los programas. A fin 
de lograr una perspectiva independiente, se contrató a consultores nacionales en 
cada uno de los países de los estudios de casos y, además de con el personal del 
PNUD y de los programas, se celebraron entrevistas semiestructuradas con 
funcionarios gubernamentales, miembros de la sociedad civil, parlamentarios, 
observadores internacionales, personal de las misiones y de los organismos de las 
Naciones Unidas, personal de los organismos bilaterales y multilaterales, 
académicos nacionales y de otros países, miembros de las fuerzas armadas, policías, 
empresarios privados, periodistas y otros profesionales de los medios de 
comunicación. 

6. La evaluación fue llevada a cabo por un equipo básico de tres consultores 
superiores internacionales ayudados por consultores nacionales en cada país 
visitado. En la investigación y el análisis realizados para la evaluación se contó con 
el apoyo de un equipo de la London School of Economics. 
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 III. Principales resultados 
 
 

7. De los seis países en que se hicieron estudios de casos, sólo el Afganistán y la 
República Democrática del Congo se enfrentan a conflictos abiertos, pero en todos 
los casos hay niveles bajos de seguridad para las personas, medidos sobre la base de 
los desplazamientos de personas, las violaciones de los derechos humanos, las tasas 
de comisión de delitos, la violencia y la discriminación contra la mujer, la seguridad 
económica —en especial el desempleo— y la vulnerabilidad frente a desastres 
naturales y provocados por el hombre. En los seis estudios de casos es posible 
individualizar condiciones estructurales comunes que hacen más probable que los 
conflictos sean violentos. Esas condiciones incluyen debilidad de las instituciones 
estatales; baja participación en la adopción de decisiones; precariedad de las 
instituciones de la sociedad civil; insuficiente capacidad de las instituciones para 
garantizar el imperio de la ley; surgimiento de grupos armados privados, lo que 
provoca una erosión del “monopolio del ejercicio legítimo de la violencia”; una 
economía escasamente diversificada que depende de los productos básicos y los 
mercados exteriores; la disponibilidad de armas cortas y el gran número de jóvenes 
sin empleo; la desigualdad entre los géneros; el retroceso del desarrollo humano; y 
la difusión de una economía ilegal o ilegítima. Esas condiciones se ven agravadas 
por la experiencia del conflicto o por los conflictos en los Estados vecinos. 
 

  El papel de la comunidad internacional 
 

8. La comunidad internacional ha contribuido a reducir el número total de 
conflictos ayudando a que se concertaran acuerdos de paz, a menudo por conducto 
de las Naciones Unidas. Los conflictos se han estabilizado sobre todo mediante una 
presencia internacional considerable. Sin embargo, no se han abordado 
suficientemente las condiciones estructurales que favorecen los conflictos. Debido a 
ello, la seguridad de las personas sigue siendo precaria y existe el riesgo de que los 
conflictos armados puedan reproducirse si la presencia internacional se reduce o se 
retira. 

9. Los puntos débiles de la iniciativa internacional son: la incapacidad de 
proporcionar suficiente protección a los civiles; la imposibilidad de establecer una 
autoridad política legítima debido a que el enfoque adoptado es de arriba hacia 
abajo y a que existe una tendencia a cooptar a quienes perpetraron anteriormente 
atrocidades como parte de la estabilización a corto plazo; la participación 
insuficiente de la sociedad civil; la incapacidad de dar prioridad desde el primer 
momento al desarrollo; la incapacidad de dar una primacía a las cuestiones de 
género; la insuficiente atención que reciben las dimensiones regionales del 
conflicto; un intervencionismo excesivo, la creación de estructuras paralelas y la 
falta de apoyo a las estructuras nacionales; y una preocupación exagerada por la 
seguridad. A veces, la legitimidad de la comunidad internacional misma se pone en 
duda al asociarla con la “guerra contra el terror” y las violaciones cometidas por 
integrantes de las misiones de las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz. 
 

  El papel del PNUD 
 

10. El PNUD es un componente fundamental de las iniciativas internacionales. Se 
encuentra en situación única dentro las Naciones Unidas para enfrentarse a las 
condiciones estructurales que favorecen los conflictos. 
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11. En los países afectados por los conflictos, el PNUD lleva a cabo una amplia 
serie de actividades adaptadas a cada situación. De modo general, esas actividades 
están encaminadas a lograr la rehabilitación y reinserción de las poblaciones 
afectadas por la guerra; el restablecimiento de la autoridad del Estado y el fomento 
de la gobernanza; la reforma de los sectores de la justicia y la seguridad; la 
reducción de la pobreza y el logro de medios de vida sostenibles; el apoyo a la 
sociedad civil; y la cooperación regional. Se da mucha más preponderancia a los tres 
primeros objetivos que a los tres últimos, lo que pone de manifiesto que el PNUD 
está desarrollando una especialización particular en esos sectores. El PNUD ha 
desempeñado una función precursora de elaboración de respuestas estratégicas 
frente a los conflictos y ha iniciado muchos proyectos innovadores, especialmente 
proyectos basados en la comunidad. 

12. Sin embargo, la eficacia del PNUD se ve limitada por la estructura de los 
organismos internacionales. La respuesta internacional a los conflictos sigue 
basándose en un enfoque por etapas, a pesar de la integración de los organismos de 
desarrollo en la respuesta del sistema de las Naciones Unidas con posterioridad a los 
conflictos. Otra limitación está representada por la falta de una financiación básica 
para el desarrollo garantizada. El 67% de los gastos totales del PNUD en los 23 
países afectados por conflictos incluidos en el estudio se ha sufragado con recursos 
no básicos, y en los países en que se han llevado a cabo estudios de casos la 
proporción de recursos no básicos frente a recursos básicos ha sido incluso mucho 
más elevada. En parte como resultado de esto, en el período inmediatamente 
posterior a los conflictos, el PNUD ha tendido a llevar a cabo funciones de 
cobertura de carencias y de carácter administrativo a fin de ser pertinente y útil al 
máximo para la comunidad internacional. En esos nuevos tipos de conflictos a 
menudo existen necesidades urgentes que no se corresponden con los mandatos de 
otros organismos especializados. El PNUD se ha ganado una reputación de 
proporcionar un apoyo presupuestario directo, y de modo eficiente y responsable, en 
el período inmediatamente posterior a los conflictos, cubriendo necesidades que de 
otro modo podrían haber quedado insatisfechas. Su capacidad para reforzar las 
instituciones pertinentes más allá de ese nivel dependerá, sin embargo, del grado de 
interés que demuestren los donantes y de la disponibilidad de financiación de 
terceros. 

13. Otros puntos débiles del PNUD son: falta de análisis sistemático de los 
conflictos o de las prácticas óptimas en las zonas en conflicto; insuficiente atención 
a la sociedad civil y a las cuestiones de género; falta de capacitación y de 
conocimientos especializados del personal enviado en misión a países afectados por 
conflictos; burocracia y retrasos; dificultad de obtener información sobre qué hace 
el PNUD y sobre los procedimientos seguidos en los proyectos. 
 
 

 IV. Recomendaciones 
 
 

 A. Una visión estratégica 
 
 

14. Con objeto de reforzar su liderazgo intelectual, el PNUD, conjuntamente con 
otros órganos de las Naciones Unidas —especialmente el Departamento de Asuntos 
Políticos— necesita elaborar una visión estratégica basada en el concepto de la 
seguridad humana. El concepto de la seguridad humana se refiere a una protección 
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en virtud de la cual puedan ser superadas las condiciones estructurales que son la 
fuente de los conflictos. Puede abarcar: 

 a) Los derechos humanos, tanto políticos y civiles como económicos y 
sociales. La seguridad física y material de las personas es el objetivo primordial de 
cualquier intervención con posterioridad a los conflictos y debe recibir prioridad 
respecto a las preocupaciones políticas de alto nivel. En algunos sectores, es 
prevaleciente la opinión de que la estabilidad política, entendiendo por ello la 
concertación de acuerdos con los anteriores señores de la guerra o comandantes de 
grupos armados, tiene precedencia respecto a los derechos políticos y civiles, y de 
que la estabilidad económica, entendiendo por ello el logro de presupuestos 
equilibrados y de una tasa de inflación baja, tiene precedencia respecto a los 
derechos económicos y sociales. En los conflictos contemporáneos esto es 
engañoso, ya que la estabilidad, a largo plazo, depende del respeto de los derechos 
humanos. El imperio de la ley, la participación política y la capacidad de las 
personas para ganarse el sustento, es decir, tener un trabajo y unos ingresos seguros, 
son fundamentales para la prevención de conflictos y la recuperación. 

 b) Autoridad política legítima. A fin de crear un entorno en que se respeten 
los derechos humanos, es necesario establecer una autoridad política legítima. La 
insistencia en la legitimidad entraña que ésta no es únicamente una cuestión que 
atañe al establecimiento de las instituciones estatales, sino también al fomento de la 
confianza en esas instituciones y del respeto por ellas. La participación de la 
sociedad civil es tan importante como el establecimiento formal de las instituciones. 

 c) Coherencia. La reducción de la pobreza y la capacidad de las personas 
para lograr medios de vida sostenibles deben ser componentes fundamentales de una 
visión estratégica global y deben ser integradas en la planificación estratégica en 
toda las fases de un conflicto. Las deliberaciones con toda las partes interesadas, 
incluidos las demás organizaciones, el gobierno y la sociedad civil, son 
fundamentales para establecer un enfoque coherente. 

 d) Enfoque de abajo hacia arriba. Las personas que han atravesado un 
conflicto son las mejores guías sobre cuál es la mezcla adecuada de respuestas de 
política. En todas las fases de la consolidación de la paz es importante hacer 
participar a una serie de grupos de base de la sociedad civil y escuchar lo que tienen 
que decir, en la comunidad, entre las mujeres y entre los políticos y los anteriores 
señores de la guerra y comandantes de grupos armados. 

 f) Centrarse en el nivel regional. Los conflictos atraviesan las fronteras y 
sin embargo los programas se basan en los países. Por consiguiente es necesario 
prestar mayor atención al marco regional.  
 
 

 B. Integrar las preocupaciones relativas al desarrollo en 
las estrategias de las Naciones Unidas para la seguridad 
 
 

15. El desarrollo sigue siendo considerado un mero complemento de los programas 
de recuperación de los conflictos. Sin embargo el desarrollo es fundamental para 
enfrentarse a las condiciones estructurales que favorecen los conflictos. El PNUD 
necesita poder aumentar su presencia en el Consejo de Seguridad y en otros órganos 
políticos y adoptar una posición más firme para hacer ver a esas instituciones la 
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importancia fundamental de las preocupaciones relativas al desarrollo. A fin de 
lograr que se tengan en cuenta esas preocupaciones: 

 a) El Administrador del PNUD debe presentar informes al Consejo de 
Seguridad, de igual modo que lo hacen los Altos Comisionados para los Derechos 
Humanos y para los Refugiados; 

 b) La asistencia para el desarrollo debe convertirse en uno de los destinos 
de los fondos asignados a las misiones que tienen un mandato del Consejo de 
Seguridad; 

 c) El PNUD debe participar en la negociación de los acuerdos de paz y debe 
presionar para que participen asimismo los grupos de la sociedad civil y de mujeres;  

 d) Las preocupaciones relativas al desarrollo deben tener un mayor peso en 
las oficinas integradas; 

 e) El desarrollo debe ser considerado una de las prioridades de la nueva 
Comisión de Consolidación de la Paz. 
 
 

 C. Lograr una capacidad considerable en los sectores básicos  
de consolidación de la paz  
 
 

16. Los conflictos recientes, incluso los que se han producido en los países de 
nuestros estudios de casos, han demostrado la necesidad de realizar determinados 
tipos de actividades encaminadas a enfrentarse a las condiciones que favorecen los 
conflictos y de las que no se ocupan otras organizaciones. En lugar de llevar a cabo 
esas actividades sobre bases genéricas, el PNUD debe desarrollar para sus 
programas una capacidad sustantiva en sectores básicos que tenga como cimientos 
la innovación y las prácticas óptimas y que pueda aplicarse en una diversidad de 
situaciones. 

17. El mandato del PNUD en esos sectores lo coloca, de modo potencial, en el 
centro mismo de un programa concertado de consolidación de la paz. De modo más 
específico, en el marco de esa visión estratégica, el PNUD debe desarrollar más a 
fondo políticas y enfoques claros en los sectores básicos siguientes: 

 a) La rehabilitación y la reinserción de poblaciones afectadas por la 
guerra, incluidos el desarme, la desmovilización y la reinserción y las actividades 
de remoción de minas, y una reconciliación política a largo plazo que permita 
ampliar los acuerdos políticos concertados desde el plano central al plano local, con 
inclusión del equivalente de las comisiones de la verdad y/o los tribunales de 
crímenes de guerra; 

 b) La gobernanza y el fomento de la capacidad, incluidos el reforzamiento 
de las instituciones parlamentarias, con objeto en particular de ampliar la 
participación y la integración en la adopción de decisiones; la descentralización, 
dirigida especialmente al empoderamiento de las comunidades locales; el 
reforzamiento del papel de las instituciones fundamentales de la sociedad civil, no 
sólo en lo relativo a la prestación de servicios, sino también como fuente de 
conocimientos, de fiscalización y de actividades independientes de defensa de 
causas; y la reforma del sector público, la rendición de cuentas y los programas de 
lucha contra la corrupción; 
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 c) La reforma de la administración de la justicia y del sector de la 
seguridad, incluidos la independencia de la judicatura; el acceso a la justicia; unas 
instituciones fundamentales de garantía de los derechos humanos; y la 
reestructuración de la policía civil y de las fuerzas armadas; 

 d) La reducción de la pobreza y el logro de medios de vida sostenibles, 
especialmente el desarrollo basado en la comunidad con miras a lograr el 
empoderamiento local y el logro de puestos de trabajo y medios de vida sostenibles 
mediante programas centrados en las personas y basados en la localidad y 
programas de microcrédito, y la adopción de políticas que promuevan el crecimiento 
de pequeñas empresas y las oportunidades de ganarse el sustento. 
 
 

 D. Mejorar la eficacia de la ejecución 
 
 

18. Uno de los puntos fuertes que se considera que tiene el PNUD es que algunos 
de sus procedimientos son más flexibles que los de otros agentes del sistema de las 
Naciones Unidas, de modo que está en mejores condiciones de ser innovador en su 
respuesta ante las crisis. Esa ventaja debe ser mantenida, y a fin de poder aumentar 
aún más la flexibilidad operacional, la capacidad de respuesta a nivel intelectual y la 
rapidez de su respuesta, el PNUD debe: 

 a) Desarrollar la capacidad analítica para comprender los conflictos 
concretos y supervisar la seguridad de las personas. El PNUD debe promover la 
capacidad de los centros de estudios y las instituciones académicas de los países 
afectados por los conflictos a fin de disponer de un análisis a largo plazo de esos 
conflictos y reunir datos relativos a la seguridad de las personas; 

 b) Promover los recursos humanos en los países afectados por los 
conflictos. Esto debe incluir establecer una serie clara y eficaz de incentivos que 
atraigan a personal con experiencia para que preste servicios en países afectados por 
conflictos; crear programas de capacitación en todos los aspectos de la seguridad de 
las personas, con objeto de facilitar la adaptación a nuevas actividades del personal 
nacional e internacional en los países frágiles afectados por conflictos; celebrar en 
Nueva York y en los países cursillos, seminarios y otras formas de debate de las 
políticas de seguridad de las personas en contextos concretos;  

 c) Llevar a cabo un examen sistemático de los procedimientos financieros y 
administrativos;  

 d) Insistir en una transparencia plena, en particular asegurando la 
actualización con regularidad de sus sitios web nacionales y mostrando en ellos, de 
modo más sistemático, información fácil de asimilar sobre proyectos, presupuestos, 
adquisiciones y contratación; 

 e) Ampliar el alcance de sus operaciones más allá de las capitales, incluido 
mediante el establecimiento de oficinas sobre terreno con la necesaria delegación de 
autoridad. 
 
 

 E. Fomentar la coordinación y las asociaciones 
 
 

19. Es necesario racionalizar los mecanismos de coordinación y reducir su 
número, favoreciendo la coordinación basada en marcos estratégicos sustantivos, 
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claros y generales a los efectos de ocuparse de las causas estructurales de los 
conflictos más que de la administración de los recursos. Se pueden establecer 
equipos auxiliares para ocuparse de temas complementarios, como la política 
macroeconómica y la administración de los ingresos y los presupuestos; el imperio 
de la ley y el acceso a la justicia; la reforma de la administración pública y el 
funcionariado; las cuestiones de género y el papel de las mujer; la construcción de 
infraestructuras básicas; y otros temas. 

20. Finalmente, el PNUD necesita promover todavía más determinadas 
asociaciones estratégicas fundamentales. Ya ha comenzado a fomentar su asociación 
con el Departamento de Asuntos Políticos y el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz, como se demuestra con el establecimiento del Comité 
Ejecutivo de Paz y Seguridad y de las oficinas integradas. Análogamente, necesita 
reforzar su asociación con el Banco Mundial, a fin de movilizar recursos para crear 
puestos de trabajo y medios de vida sostenibles, así como para que las instituciones 
nacionales dispongan de una fuente de ingresos. Necesita poder ayudar a promover 
la capacidad de los gobiernos, asegurando además que la asistencia externa llegue a 
sus destinatarios. Y necesita también lograr la participación constante de la sociedad 
civil a fin de ayudar a que se desarrollen instituciones legítimas. 

 


